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IV) INFORMACIÓN CONTABLE: 

A) Estado de Actividades; 

B) Estado de Situación Financiera; 

C) Estado de Variación en la Hacienda; 

D) Estado de Cambios en la Situación Financiera; 

E) Estado de Flujos de Efectivo; 

F) Notas a los Estados Financieros (Incluyendo las conciliaciones presupuestarias de 

ingresos y egresos) 

G) Estado Analítico del Activo. 

 
V) INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA: 

A) Estado Analítico de Ingresos; con la información de la clasificación económica por 

fuentes de financiamiento. 

B) Estado Analítico de presupuesto de egresos, con la clasificación: 

a) Administrativa; 

b) Económica; 

c) Por Objeto del Gasto; y, 

d) Funcional. 

 
VI) INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR EL 

CONAC 

A) Norma para establecer la estructura de la información del formato del ejercicio y 

destino del gasto federalizado y reintegros de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

 
B) Conciliaciones entre los ingresos presupuestarios y Contables 

C) Conciliaciones entre los Egresos presupuestarios y Gastos Contables 

 
VII) LA INFORMACIÓN FINANCIERA A QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS SE PRESENTA 

UTILIZANDO LOS FORMATOS ESTABLECIDOS POR EL CONAC EN EL SIGUIENTE ORDEN: 

1) Estado de Situación Financiera Detallado 

2) Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos 

3) Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamiento 

4) Balance Presupuestario 

5) Estado Analítico de Ingresos Detallado 

6) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado, con la siguiente 

desagregación: 

i. Por Objeto del Gasto 

ii. Clasificación Administrativa 

iii. Clasificación Funcional 

iv. Clasificación de Servicios Personales por Categoría 


